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QÍarlo d e c a n a ^ e la P?ensp del Reln'a' dp murc ia T t í e ' i a Reglón de OéuVht'e 

El proyecto de ley para CODS-

trucciones navales 

La Oaceta pub ica el proyecto 
de ley relativo a las construccio 
nes navales. Dice asi: 

«Pendiente el Qobierno de 
presentar a las Cortes un proyec 
to de ley que, sin alcanzar ni 
con mucho toda la extensión 
que 'seria precisa a la defensa 
naval del pais, constituye sin em 
bargo, factor que proporciona al 
gunos de los elementos más in -
dispeosables, considera debe des 
glosar de dicho proyecto la peti
ción de aquellos que por su ur 
gencia no permiten ap'.azamien 
to, armonizando de este modo 
los intereses déla defensa nacio
nal con la apremiante y forzosa 
solución de la crisis de trabajo en 
las Factorias navales—-con )a re
percusión forzosa en las indus
trias privadas relacionadas con 
ellas—*, en las que ;causaria gra 
ve perjuicio la pérdida de un per 
sonal especializado y difícil de 
recuperar, aparté de los natura 
les sentimientos y deberes de Go 
bierno que impelen a la solución 
del paro obrero. 

Ensii vista, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con 

sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a las Cortes el si
guiente 

PROYECTO DE LEY 
Articulo 1.° Se autoriza ai Qo

bierno para contratar directamen 
te, fundándose en lo dispuesto 
en el apartado 4.* del articulo 55 
de la ley de Administración y 
Contabi i dad de la Hadenda pú 
blicp, con la Empresa b Empre 
sas nacionales que puedan cum 
plir ¡os fines que el proyecto de 
ley trata de realizar, ias siguien
tes construcciones tion arreg o a 
las caracteristicas citadas por el 
Estado lÜayor de la Armada y ai 
precio aproximado!que para cada 
uno de ios buques se consigna 
en los siguientes apartados: 

a)Dos buwnies minadores de 
sup«iii«i»4e#Qa8>2i000 tonela 
das de de<|>!#;^|^|]to «stan-
datf». Cbák api0)E|iii|t̂ amente 
por unidad, 16 m¡U<9pK» de pese
tas. 

b) Dos submarinos, iguales al 
€D 1> actúa-mente en constnrcrt-
ción en Cartagena. Coste aüfoxi-
mado por unidad 17,4 niillonei^ 
de pesetas. 

c) Un buque hidrógrafo igual 
al «Tofíño», actúa mente en cons 
trucción en Ferrol. Coste aproxi 
mado, 6,7 mil'ones de pesetas. 

Articulo 2.** Se autoriza igual
mente al Gobierno para emplear 
un crocito de 2.000.000 de pese
tas en la adquisición o fabrfca 
ción de torpedos automóvi'es y 
de otro s5,5 millones parala ad
quisición o fabricación de minas 
submarinas. 

Aticu'o 3,° El importe de 81 
mirones de pesetas >e distiibui 
rá en dos anualidades,'a prime
ra de 40.000.000 de pesetas en 
1934 y la segunda de 41.000 OOQ 
de pesetas en 1935 St por causas 
imprevistas no se pudiera inver
tir en una anualidad el crédito 
concedido, el remanente se anu
lará en el presupuesto en que se 
produzca y se aumentará en 
igual Importe la anualidad a con • 
signar en el presupuesta üiguien 
te hasta la termUia«i^ de las 
construcciones d i i e^ autorizan 
sin rebinar el ci#d% fijado por 
la presente ley. 

Artiou|N> C^ Se oqncede un sn 
p lemedi l i crédito de 40 millo 
nes de pesetas al capitu'o 14, ar 
ticulo úálco, de la Sección quin 
ta, cMinisterio de Marina», del 
vigente presupuesto de gastos 
con destimt al paga de la primo' 

ra anua idad de ias construcción 
nes autorizadas por esta ley. 

El importe del antedicho supe 
mentó de créditoSse cubrirá en 'a 
forma que determina el articulo 
41 de la ley de Administración y 
Contabi idad de la Hacienda pú-
bica.» 

PEREUMBRIA ROS 

Don Alfonso To
rres ha sido 

absuolto 

de los delitos de falsedad en do 
rumento público de que asimfs 
mo le acusa la expresada repre 
sentación, declarando de oficio 
las costas /procesa'es causadas. 

Se deja sin efecto el emba go 
trabado en 'os bienes del proce 
sado para asegurar las responsa 
bi idades civiles de esta causa, 
y asimismo se canee a la ¡fiaitza 
personal que se constituyó para 
disfiutar aquei de la libertad pro 
visiona', y para su ejecución se 
comisiona al juez de instrucción 
de Cartagena, a quien se remití 
rán en su día las piezas separa 
des correspondientes.! 

Asi por esta nuestra sentencia 
definitiva, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.—-Ángel Diaz 
de ta Lastra, Car os Sambeat, En 
lique Máiquez.» 

Ayer se supo en esta ciudad 
que 'a Audiencia de Murcia ha-
biBi dictado Sentencia absolateiia 
para don A fonso Torres como 
resultado final del cé ebre proce 
so incoado por el Ayuntamiento 
republicano contra el popu ar ex 
alcalde de la Dictadura a propó° 
sito del discutido contrato de Ca 
sas Baratas. 

La noticia causó gran satisfac 
ción no sólo entre ios muchos 
amigos y partidarios dtÁ sefior 
Torres sino en general en todos 
los buenos cartageneros que no 
pueden olvidar ia beneficiosa la 
bor que rea fzó aquel Municipio 
presidido por don Alfonso. 

Nosotros que nos hemos doli
do siempre de las crue'ea perse 
cttoiones de que fué objeto du
rante dos afios y medio el sefior 
Torres por sus enemigos políti
cos, los cua'es hicieron todo io 
posible por difaniarie y despres
tigiarle públicamente, nos con
gratulamos de que al fin en la 
l|fl iniaiie l«ái^|(ia hayan triun 
lüié kw néfttos personales de 
«su iHsüiDgiiido cartagenero que 
paso éH todo momento su me
jor voinniad al servicio de sa pa 
tiia chica, por cuyo enpranded-
miento trabajó incansablemente. 
Bien lliiede decirse que Cartage
na está de enhorabuena. 

Unimos la nuestra a lan mu-
clias fe ieitacfones que etíl riici-
hiendo el sefkor Torres (% tnoti 
fo de su juila r e ^ b ü ^ ^ oiit' 
dadaiM* 

Éi laUo del tribunal ha sido el 
siguiente: 

«Que debemos absolver y ab-
aovemos al procesado en esta 
causa Alfonso Torres López del 
delito de prevaricacián de que 
le acusan el Ministerio Fiscal y la 
representación del Bzcelentisimo 
Ayuntamiento de Cartagena, y 

Efltntril Garda 
dt l i Htrraiii; 

Aytr, por ptrional llegado dt 
la DirioclÓQ goDertl de Begaül-
dad y ti }«ít proviDdid d» la 
Qaardla OivÜ, loé trtiitdtdo tn 
•afcomóyii a Madrid ti #lott»i 
Qaroia dt U Htrrtnz, prtto ta 
ti Otttillo da San Jaliá ̂  dt t«ta 
pUzi, oon objeto dt prtetar d f 
daraoióa tu la viatt de i» oaaiS 
por loi laotioa del 10 dt Agotto 
tn Sevilla. 

SohnneDovenirlo 
PrtdÍ4Mir& el Dr. flltaaTept 
Oomo ttatmoa tnandado, ti 

prózloio tábado oamtQB»rá a o f 
lebrarit en la parroquia dtl Oar*̂  
mtn na toltmne novtnario l l 
Boct Homo, prtdioando todaa las 
tardta t' tiooatntt orador tt̂ ra* 
do don Jaat) Bitaavenl. oanóalgo 
da Valtncit, tan admirado tnOar 
ttgtna. 

Loa ooltoi itiáa por la mafia* 
nf a Isa tittty mt Jia y a lat di i 
y por la tarda a lat leia Itrmioao 
do oon ti MIaertrt y Via Oradi< 

11 día 4, último dt novtaa.hS' 
brá mlaa dt OomaniÓa a ita lítM 
y mtdia oon aoomp f̂iamitnko d« 
árgano y oAntfcOi. 
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